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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2016 

MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil ~iecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. \\,)JV'-

Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil di~cinueve. 

Vistas las constancias que integran los presentes autos, de las que se 

advierte que la autoridad vinculada en este asunto ha sido omisa en dar 

cumplimiento al proveído de veintinueve de noviembre~dos mil dieciocho, 

por el que se ordenó notificar por oficio a las partes y ~equirió al Poder 

Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llav~or conducto de quien 

legalmente lo representa, para que dentro ~lazo de noventa días 

hábiles, remitiera a esta Suprema Corte~ ~usticia de la Nación copia 

certificada de las constancias que acr~ran el cumplimiento cabal 

de la sentencia dictada en este as~!º~ este Alto Tribunal declara que el 

fallo constitucional no ha quedado curWo en atención a lo siguiente: 

La Primera Sala este Alto~unal dictó sentencia en este asunto el 

cuatro de julio de dos mil dieciocho, al tenor de los siguientes puntos 

resolutivos: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 
controversia consti!al. --- SEGUNDO. Se sobresee en la controversia 
constitucional, en té os de los apartados sexto y octavo de la presente 
ejecutoria. --- TERC RO. Se declara la invalidez de los actos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz en los términos de los apartados octavo y 
noveno de la presente ejecutoria" 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

"IX. EFECTOS 

"108. Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia 
se traducen, por una parte, en la entrega de las cantidades demandas 
respecto a los recursos del FISM-OF (correspondientes a los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis), así como el pago de los 
intereses que se hayan generado por dicha omisión y, por otra parte, el pago 
de los intereses por la demora en la entrega de los recursos relativos al mes 
de octubre del FORTAMUN-OF. 
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109. Para ello se concedEi al Poder Ejecutivo del Estado del Esti:ido de 
\/eracruz ele Ignacio de la Llave un plazo de noventa días há,biles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que le sea notificado este 
fallo, a fin de que realice lo conducente para que sean suministrados 
los recursos reclamados y/o los intereses que resulten sqbre el 
respectivo saldo insoluto hasta la fecha d,e liquidación contorqe a la 
tasa de recargos que establezca el Con~rreso de la Unión p~3ra los 
casos de pago a plazos d19 contribuciones. 
11 O. Por lo que hace a la condena de pago de intereses, se ,estima 
pertinentE1 puntualizar lo que sigue: 

a) En torno al FISM-DF, debe tomarse como fecha de inicio dr7 los 
actos omisivos los días límite de entrega al municipio actor que se 
espHcificaron en el estudio de fondo (en la tabla correspondient!9). 
b) Por su paJte, respecto al FORTAMUN-OF~ tal como se expuso en el 
estudio de fonclo, la demora en la entrega fue de seis días. '' 

~--,~~r Atento a lo anterior y dE~I estudio de las constancias de autos, se 

-,corrobora que ha trascurrido el plazo legai concedido en la sen1tencia al 

Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave; por lo que, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del A~1ículo 10:5 de la Constitución Pol1ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos, sie le requiere para que Q~ inmediato remita 

copia certificada de las constancias que acirediten el cumplim1iento cabal 

de la sentencia dictada e,n este asunto, apercibido que, de no atender el 

requerimiento, so le aplicará una multa en términos del artículo 5B, fracción 

12 , del Código Federal de ProcE~dimientos Civiles. 

Además, dígasele al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 

Llave que también, en caso de incumplimiento, se procE~derá en términos de 

la parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria, 

que establece:: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a l'a notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no e,stuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo pE·rmita, no se 1encontrase en vía ele ejecución o se tratare, de 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprem¡3, Contie de Justíciá' de 
la Nación turnará eil asunto .al ministro pommte parn que so~ne~té~ al 
Pleno 1~1 ¡oroJNJcto por el 1r:ual se aplique fi~/ último párrafo del artículo 
10S d1e• la Constitución PQlítica de los Estados: Unidos Me!xilcanos." 
[J.~nfasis añadido]. 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en 131 plazo otorgado por la s13ntencia, 1clel cumplimiento 
ele la misma al Presidente de la Suprema Co11e de .Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
2 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus cleterrninaciones, pueden emplear, a discreción, los 
si~¡uientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario minirno g13neral vigente en el Distrito Federal. 
[ ... ] ' 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 
. .. ~· 
~~ 

e~ • 

.,¡...?>/.~ 
,,, .. 'J'oJI' 

·' ,,_,.., ...... :~: ~'. 
<" ~'~~f?f{~ ,.,, 

<· . .,..•;;.•.>' . V.' 
~ . A~"°" .;j' 

" . ;,. #.'t;r' J. 
~ .,./' - : ~"' 

\ 
'~ \:V 
0\V \ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 140/2016, promovida por el Municipio de llamatlán, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
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